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ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento del Prat de Llobregat, en sesión del día 7 
de Enero de 2019, ha aprobado las bases reguladores específicas de subvenciones del 
Área de Igualdad y Derechos Sociales para el año 2019, con el texto siguiente:

“Vista la Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de este
Ayuntamiento, aprobada por el Pleno Municipal de fecha 5 de junio de 2013, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento que la 
desarrolla, aprobada por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Visto el proyecto de les bases específicas reguladoras de las subvenciones del Área de 
Igualdad y Derechos Sociales, con las regidorías y programas que corresponde a cada 
una para el año 2019.

Visto el informe de 28 de noviembre de la dirección del Área de Igualdad y Derechos 
Sociales incluidos en el  expediente núm. 32566/2018.

Visto el Decreto de organización DEC/3817/2015, de 25 de junio, publicado en el BOP del 
09 de julio de 2015, por el que se delega las competencias del Alcalde a la Junta de 
Gobierno Local, se acuerda por unanimidad:

Primero.- Aprobar les bases específicas reguladoras para la concesión de subvenciones 
del Área de Igualdad y Derechos Sociales para el año 2019.

Segundo.- El crédito presupuestario que se plantea en estas bases reguladoras para la 
concesión  de subvenciones del Área de Igualdad i Derechos Sociales para el año 2019, 
queda condicionado a la aprobación definitiva del presupuesto del 2019.

Tercero.- Publicar este acuerdo y el contenido de las bases  en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona y en la web municipal, a los efectos oportunos.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo al departamento de Intervención municipal.

BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE 
IGUALDAD Y  DERECHOS SOCIALES 2019

1. Objeto y finalidad 

El objeto de estas bases es potenciar las actividades de las organizaciones y asociaciones 
que participan activamente en la vida de la ciudad en los ámbitos de igualdad y derechos 
sociales.

Estas bases definen los procesos de solicitud, concesión, justificación y pago de las 
ayudas a estos ámbitos del Ayuntamiento a través de concurso competitivo conforme a 
las normas generales que rigen la concesión de subvenciones de este Ayuntamiento, 
aprobada por el Pleno Municipal el 05 de junio de 2013.
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En general, se tendrán en cuenta las actividades que trabajen en las siguientes líneas:
a) Proyectos conjuntos y compartidos con otras organizaciones que tienen 

un impacto positivo en la ciudad
b) Interés del proyecto para la ciudad
c) Impacto de la actividad y el número de personas a quien va dirigido
d) El déficit de actividades similares en el municipio
e) La promoción de la cohesión y la inclusión social
f) Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 

participación i la visibilidad de las mujeres
g) La dificultad de ejecución sin  subvención
h) El estímulo de propuestas nuevas o experimentales  que fomenten la 

participación y la creatividad

Los programas objeto de subvención para el año 2019, son aquellos que se llevan a cabo 
durante el año 2019 y se dirigen a una de los siguientes ámbitos de actuación:

a) Juventud
b) Cultura
c) Personas con discapacidad
d) Personas mayores
e) Igualdad (mujeres y diversidad sexual y de género - LGBTI)
f) Participación
g) Educación para la justicia global
h) Cooperación al desarrollo
i) Ayuda humanitaria internacional
j) Servicios sociales

2. Requisitos de los beneficiarios 

Sobre la base de las disposiciones del Reglamento general que regulan la concesión de 
subvenciones en el capítulo 2, artículo 9, pueden solicitar subvención las entidades o 
asociaciones sin ánimo de lucro, conforme a las reglas que sean de aplicación y que 
cumplan las siguientes condiciones:

1. Estar inscrita en el Registro Municipal de entidades del Ayuntamiento de El Prat de 
Llobregat. Excepcionalmente pueden solicitar subvenciones las personas o 
entidades no inscritas en el registro municipal cuando la actividad desplegada tenga
incidencia o sea de interés para el municipio de El Prat de Llobregat.

2. Haber justificado la ayuda recibida en años anteriores.
3. No recibir subvenciones, por el mismo concepto, de otros departamentos o 

unidades de la ciudad.
4. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Prat de 

Llobregat y del resto de las administraciones públicas.
5. Presentar una solicitud de subvención en el plazo máximo que se fije en la 

convocatoria.
6. Estar al corriente del pago de contribuciones a la Seguridad Social y las 

obligaciones tributarias con Hacienda.

Además de lo descrito en el párrafo anterior las subvenciones para proyectos de
Educación para la Justicia Global, Cooperación y ayuda Humanitaria, las 
entidades tendrán que presentar un proyecto que cumplan al menos alguna de las 
siguientes finalidades: 

Para proyectos de educación para la Justicia Global
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 Promoción de los derechos humanos y especialmente el derecho al agua, un 
medio ambiente sano, educación, cultura y la igualdad de género.

 Denuncia de las desigualdades y la discriminaciones civiles, políticas, 
económicas, culturales y sociales en el mundo. 

 Promoción de la cultura de paz y no violencia y apoyo a la resolución de 
conflictos.

 Reivindicación del papel de la cultura como una herramienta para la defensa 
de los derechos humanos y la promoción de la paz.

 Visibilización de la condición de refugiado y la defensa del derecho de asilo en 
nuestro país.

 Causas y consecuencias de la migración y afirmación de la diversidad cultural 
y el multiculturalismo.

 Protección de de las personas defensoras de los derechos humanos y la 
visibilización de su trabajo.

 Promoción de alianzas locales e internacionales de la sociedad civil organizada.

Proyectos de Cooperación al Desarrollo:

 El proyecto se ejecute en algunos de los países elegibles según los criterios del 
CAD de la OCDE.

 Tener como objetivo promover el desarrollo integral de las personas y 
comunidades en países en desarrollo, respetando la identidad histórica y 
cultural, evitando el asistencialismo y las acciones que generes o refuercen las 
relaciones de dependencia con los países del llamado primer mundo.

 Que el proyecto tenga enfoque de género y basado en Derechos Humanos.
 Que el proyecto incluya acciones de transformación que favorezcan el 

fortalecimiento de las capacidades de instituciones locales y la sociedad civil. 
 Que el proyecto promueva la cultura de la paz y la no violencia.
 Que el proyecto responda a uno o más de los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas.

No se consideran proyectos de cooperación de desarrollo los que sean estrictamente 
ayuda humanitaria y de emergencia o que signifiquen una simple transferencia de 
recursos.

Para proyectos de Ayuda Humanitaria:

 Proyectos de acción humanitaria
 Proyectos de emergencia
 Proyectos dirigidos a los niños, víctimas de situaciones de emergencia, con 

acogida o estancia temporal en nuestra ciudad por razones humanitarias

3. Régimen Jurídico

Estas bases tienen carácter complementario a la Ordenanza general reguladora de la 
concesión  de subvenciones de este Ayuntamiento, publicadas en la sede electrónica.

También estarán sujetas a las disposiciones de la ley 19/2014, de 29 de diciembre de 
transparencia y acceso a la información pública y buen gobierno de Catalunya.

En todo aquello no previsto en estas reglas, será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, el Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio y el resto de las disposiciones legales aplicables en 
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materia de régimen local en relación con el procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas.

Las dudas que pueden plantearse en la aplicación de estas bases pueden ser clarificadas 
por la Comisión de evaluación que se definirá en la correspondiente convocatoria.

4. Procedimiento de solicitud 

Cada entidad podrá presentar una solicitud de subvención por cada proyecto hasta 
un máximo de tres. En el formulario de solicitud se indicará, en cada caso, a qué 
ámbito se dirige. En cada ámbito se puede presentar una sola solicitud.

Si uno de los ámbitos escogidos es el de cultura, se indicará a cual de los diferentes 
programas se dirige (sólo se podrá indicar un programa). 

En ningún caso la subvención de cada proyecto podrá superar el coste de la actividad.

Los presupuestos de los proyectos presentados han de ser sostenibles i no generar 
déficit.

La solicitud podrá presentarse a través de la Oficina Municipal de Atención al Ciudadano 
(OIAC), adjuntando los documentos que se detallen en la convocatoria.

Si la documentación presentada es incorrecta o incompleta, se requerirá al solicitante 
para que la subsane en el plazo de diez días hábiles, con la advertencia de que de no 
hacerlo se tendrá por desistida su solicitud, previa resolución dictada al efecto.

Se abrirán dos plazos de convocatoria de subvenciones. Los plazos de presentación de 
las solicitudes se definirán en las correspondientes convocatorias. Cualquier solicitud 
presentada fuera de plazo no será admitida a trámite. La convocatoria del segundo plazo, 
quedará supeditada a la disponibilidad de crédito después de la primera convocatoria, o a
que el Ayuntamiento habilitara nuevo crédito.

5. Procedimiento de concesión 

El procedimiento para la concesión de las subvenciones a que se refieren estas bases 
será el de concurrencia competitiva. Se hará convocatoria pública a la que se pueden 
presentar las entidades que reúnan los requisitos que se exigen, en la forma y en el lugar 
que se determine. La convocatoria se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento 
y en el Boletín Oficial de la provincia de Barcelona. Esta última publicidad se realizará a 
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el establecido en los 
artículos 15 y siguientes de la Ordenanza general reguladora de la concesión de 
subvenciones de este Ayuntamiento y concretado en el acuerdo de convocatoria.

6. Órgano competente para la instrucción y la resolución del procedimiento 

Las solicitudes de subvención serán objeto de estudio y de informe de una Comisión 
Evaluadora constituida por las  personas que se definan en la convocatoria de 
subvención.

Esta Comisión presentará al órgano instructor una propuesta para la concesión, previa 
verificación que las solicitudes cumplan con los requisitos establecidos en estas bases y 
en la convocatoria y ponderados los criterios establecidos para la concesión de la 
subvención.
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7. Criterios objetivos para la concesión de la subvención 

7.1. Ámbito de Juventud 

Los criterios que se utilizarán para la evaluación de las solicitudes de subvención, 
sobre un total de 100 puntos, son los que se establecen a  continuación y se valorará 
el grado de cumplimiento de acuerdo con las siguientes puntuaciones:

CRITERIO
Puntuación 

máxima

Presentación del proyecto, programación de actividades, 
viabilidad económica y presupuesto ajustado a las 
necesidades reales

15

Evolución histórica de la entidad 5

La colaboración con otras instituciones y la participación 
ciudadana

5

Grado de innovación del proyecto en su contexto 10

El interés general de la actividad para la ciudad 5

Participación de las personas de la entidad en los órganos de 
participación municipales

10

Plan de comunicación 5

El déficit de actividades similares en el municipio 5

Ámbito de influencia territorial y el impacto social del 
proyecto

10

El Proyecto trabaja para la inclusión y cohesión social 10

El número de personas a las que va dirigido 15

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, la participación y la visibilidad de las mujeres en los 
órganos de gestión de la entidad y en la gestión de proyectos  
y actividades que ésta desarrolla

5

Total 100

7.2. Cultura 

En el ámbito  de cultura, las solicitudes se pueden presentar a los siguientes 
programas:

A. Actividades Culturales

B. Las Artes Escénicas Y Música

C. Actividades Culturales en el territorio

D. Casas Regionales 

E. Aniversarios de entidades (25 o 50)

Los criterios que se utilizarán para la evaluación de las solicitudes de subvención, 
sobre un total de 30 puntos, son los que se establecen a continuación y se valorará 
el grado de cumplimiento de acuerdo a las siguientes puntuaciones:

CRITERIO A B C D E

Presentación del proyecto, programación de 
actividades, viabilidad económica y presupuesto 
ajustado a las necesidades reales

2 2 2 2 2

Evolución histórica de la entidad 2 2 2 2 5
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La colaboración con otras entidades y 
participación ciudadana

3 2 3 2 -

Alquiler de local para la actividad o almacén - 4 - 4 -

Grado de innovación del proyecto en su contexto 3 3 - 2 -

El interés general de la actividad para la ciudad 3 2 2 2 2

Participación de las personas de la entidad en los 
órganos de participación del Ayuntamiento

- 2 2 - -

Plan de comunicación 2 2 2 2 3

El déficit de actividades similares en el municipio 3 2 3 3 3

Ámbito de influencia territorial y el impacto social 
del proyecto

2 1 4 2 4

El proyecto trabaja la inclusión y cohesión social 3 2 4 2 2

El número de personas a quien va dirigido 2,5 1,5 1,5 1,5 2,5

La dificultad de ejecución sin la subvención 1 1 2 2 2

La búsqueda de otras fuentes de financiación 2 2 1 2 3

Promover la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, la participación y la visibilidad 
de las mujeres en los órganos de gestión de la 
entidad y en la gestión de proyectos y actividades 
que esta desarrolla.

1,5 1,5 1,5 1,5 1,5

Total 30 30 30 30 30

7.3. Personas con discapacidad 
Cada solicitud se valorará con una puntuación, máxima de 100 puntos, que se 
obtiene según los siguientes criterios: 

a) Interés para ciudad de las actividades para las cuales se solicita la 
subvención

Hasta 30 puntos

Si la actividad es abierta a toda la población 10

Si la actividad está dirigida únicamente a personas asociadas 5

Proyectos conjuntos y compartidos con otras entidades que tengan un 
impacto positivo en la ciudad

10

Si hay un déficit de actividades similares en el municipio 5

                                                                                     

b) A las entidades que: Hasta 10 puntos

Promuevan la formación de los socios (miembros de la entidad) 
Este apartado se valorará la participación en cursos de formación ofrecidos por 
el Ayuntamiento u otras instituciones con el comprobante de realización de los 
mismos, que se deberá presentar en la justificación del proyecto:

Formaciones realizadas durante el año anterior 2

Formaciones a realizarse durante el año en curso 3

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
la participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de 
gestión de la entidad y en la gestión de proyectos y actividades 
que esta desarrolla.

5
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c) Proyecto Global: Hasta 50 puntos

Se valorará si las actividades están dirigidas a fomentar los valores de 
inclusión, solidaridad, diversidad social y cultural, igualdad, voluntariado y la 
cohesión social.

Actividades para el desarrollo de la autonomía en habilidades 
personales, sociales o relacionales.

10

Actividades dirigidas al ámbito familiar 5

Actividades de carácter terapéutico y de  grupos de ayuda mutua 10

Actividades de sensibilización 5

Actividades de participación y de normalización social en eventos 
culturales, educativos, deportivos, etc..

5

La participación en las propuestas específicas que se han desarrollado 
desde el Programa para Personas con Discapacidad tales como: grupos 
de trabajo, talleres para personas con discapacidad, Muestra de las 
entidades, el día internacional de la discapacidad, etc..

5

Si las actividades se llevan a cabo de manera incluyente con personas y 
grupos de personas sin discapacidad

4

La promoción del voluntariado 3

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 3

d) la dificultad para realizar actividades sin necesidad de subvención
Hasta 10 puntos

7.4. Personas mayores 
Cada solicitud se evaluará con una puntuación máxima de 100 puntos, que se obtiene 
según los siguientes criterios:                          

a) El interés para la ciudad de las actividades para las cuales se 
solicita la concesión                                                        Hasta 30 puntos

Si la actividad es abierta a toda la población, incluyendo personas 
asociadas

10

Si la actividad está dirigida únicamente a personas asociadas 5

Proyectos conjuntos y compartidos con otras entidades que tienen un 
impacto positivo en la ciudad

10

Si hay un déficit de actividades similares en el municipio 5

        

b) a las organizaciones que:  Hasta 10 puntos

Promuevan la formación de los socios (miembros de la entidad) 
En este apartado se valorará la participación en cursos de formación ofrecidos por 
el Ayuntamiento u otras instituciones con el comprobante de finalización de la 
misma, que debe estar presente en la justificación de proyectos:

 Formaciones realizadas durante el año anterior 1

 Capacitación a realizarse durante el año en curso 2

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión de la 
entidad y en la gestión de proyectos y actividades que ésta desarrolla.

5

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 2

        

c) Proyecto Global: se valorará si las actividades están destinadas a promover 
valores como la solidaridad, la diversidad social y cultural, la igualdad, el 
voluntariado, la ciudadanía, el respeto por el medio ambiente y la promoción del 
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envejecimiento activo de la tercera edad

Hasta 50 puntos

El número de actividades propuestas 10

El número de usuarios por actividad 5

Accesibilidad a la actividad para personas con movilidad reducida y 
personas pertenecientes a grupos que requieren especial atención

5

La promoción del voluntariado 5

El desarrollo de las actividades de mantenimiento físico 5

El desarrollo cognitivo, actividades de mantenimiento de la memoria 5

El desarrollo de actividades culturales, relacionales, etc.. 5

El desarrollo del conocimiento de las nuevas tecnologías 5

El desarrollo de actividades intergeneracionales 5

d) la dificultad para realizar actividades sin subvención
                             Hasta 10 puntos

7.5. Igualdad (Mujeres y diversidad sexual y de género - LGBTI) 
Cada solicitud se evaluará con una puntuación, máxima de 100 puntos, que se 
obtiene según los siguientes criterios:

a) Interés para la ciudad de las actividades para las cuales se solicita 
la subvención                                                                 Hasta 10 puntos

        

b) proyecto global Hasta 50 puntos

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión 
de la entidad y en la gestión de proyectos y actividades que ésta 
desarrolla.

5

A las entidades que utilicen lenguaje  no sexista y imágenes no 
estereotipadas de las mujeres en la difusión de sus actividades y/o 
contribuyan a hacer visible la diversidad sexual y de género

4

Entidades que desarrollan proyectos o acciones encaminadas a eliminar 
la violencia sexual o de género. 

10

Entidades que desarrollan proyectos o acciones encaminadas al 
empoderamiento social y personal. 

4

Entidades que desarrollan proyectos de sensibilización de la ciudadanía 
en lo relativo a la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres i/o 
la diversidad sexual y de género.

10

A las entidades que participan en los proyectos y acciones de ciudad 
promovido por la Regidoría de Igualdad y el Consejo de la Mujer

10

Experiencia de la organización o el número de actividades continuadas 
realizadas durante el año en el ámbito de la igualdad de género.

4

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 3

c) La dificultad para realizar actividades sin 
subvención

Hasta 10 
puntos

d) El déficit de actividades similares en el municipio Hasta 15 
puntos

e) Nivel de participación e implicación en el proyecto 
de los diferentes agentes sociales u otras entidades en 
el municipio

Hasta 15 
puntos
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7.6. Participación 
Cada solicitud se evaluará con una puntuación máxima de 100 puntos, que se obtiene 
según los siguientes criterios:
  

a) El interés para la ciudad de las actividades para las cuales se solicita 
la concesión                                                                        Hasta 25 puntos

Si la actividad es abierta a toda la población 10

Si hay un déficit de actividades similares en el municipio 5

Nivel de participación e implicación en el proyecto de los diferentes 
agentes sociales del barrio o de otras entidades en el municipio

5

Proyectos conjuntos y compartidos con otras organizaciones que 
tienen un impacto positivo en la ciudad

5

b)Aquellas  Entidades que:     Hasta 15 puntos

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión de la 
entidad y en la gestión de proyectos y actividades que esta desarrolla.

7

Promuevan la formación de los socios (miembros de la entidad) 
Este apartado evaluará la participación en cursos de formación ofrecidos 
por el Ayuntamiento u otras instituciones con el comprobante de 
finalización de la misma, que debe estar presente en la justificación de 
proyectos:
  
• Formaciones realizadas durante el año anterior
• Capacitación a realizarse durante el año en curso

4
4

c) El proyecto global            Hasta 55 puntos

En este apartado se evaluará si con las actividades se pretenden promover la 
inclusión y la cohesión social y cultural, la igualdad, el voluntariado, el civismo y la 
participación ciudadana.

Número de actividades propuestas 9

Número de usuarios por actividad 5

Accesibilidad a la actividad para personas con movilidad reducida y 
personas pertenecientes a grupos que requieren especial atención

2

La promoción del voluntariado 5

El número total de personas miembros de la entidad 5

Actividades de formación y ocio 5

Las acciones formativas o que impliquen una mejora para el bienestar de la 
comunidad

5

Acciones relacionadas con el ocio o actividades culturales relacionadas con 
la materia objeto de estas bases

5

Propuestas nuevas o experimentales que promuevan la participación y la 
creatividad

2

Que se contemplen medios para que las personas con cargos 
representativos compartan la información con los demás miembros de la 
organización o grupo

2

Se planteen propuestas innovadoras en el modelo de gestión de la entidad 3

La promoción de estrategias para aumentar la participación de personas 
asociadas

4

El proyecto trabaja para la cohesión y la inclusión social 3

d) la dificultad para realizar actividades sin subvención. Hasta 5 puntos

7.7. Educación para la Justicia Global



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
18

-1
-2

01
9

 

C
V

E
 2

01
90

00
87

6

 

P
àg

. 1
0-

24

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

| C. del Centre, 26-30, 08820 El Prat de Llobregat. Tel. 93 379 00 50. www.elprat.cat. NIF P0816800G

10/24

Cada solicitud se evaluará con una puntuación máxima de 100 puntos, que se obtiene 
según los siguientes criterios:

Trayectoria de la entidad en El Prat                                          Hasta 30 puntos

Capacidad operativa de la entidad para la planificación, evaluación y
logro de los objetivos de la educación para el desarrollo del proyecto 6

Capacidad de producción y ejecución de acciones de EpD 6

Capacidad operativa, informativa y de convocatoria de la entidad a la 
actividades de la EpD en el Prat 2

Por el apoyo y cooperación, con otras organizaciones en el campo de la 
cooperación en el Prat 2

Por la participación e implicación activa en jornadas del Prat Solidario 2

Por la participación e implicación activa en las Jornadas de Ciudades 
Defensores de los derechos humanos 2

Por la participación e implicación activa en el proyecto del Prat Solidario 2

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión de la 
entidad y en la gestión de proyectos y actividades que esta desarrolla. 5

Por promover la formación de los miembros de la Junta y de los socios.
Se valorará los cursos de formación ofrecidos por el Ayuntamiento u otras
instituciones, debidamente acreditadas que deben ser presentadas en la
justificación.

 Formaciones realizadas durante el  año anterior 2

 Formaciones a realizar durante el presente ejercicio 1

Contenido del Proyecto                                                     Hasta 70 puntos

El proyecto es una propuesta innovadora, en cuanto a formatos, medios y 
contenidos 10

El proyecto se enmarca en el resto de las acciones de la EpD en el Prat,
organizadas por parte de entidades o el Ayuntamiento, como la Jornada del 
Prat de Solidario 10

El proyecto se articula con otras entidades en o fuera del municipio, o
con campañas locales e internacionales. 5

El proyecto prevé la  accesibilidad a la actividad para personas con movilidad 
reducida y personas pertenecientes a grupos que requieren atención 
especial. 5

El proyecto es proporcionado entre costos, capacidad de convocatoria e
impacto previsto 10

El proyecto cuenta con otros medios materiales, financieros y humanos de 
forma acreditada 5

El proyecto prevé los mecanismos de seguimiento y evaluación final 10

El interés para la ciudad de las actividades para las cuales se solicita la 
subvención 10

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 5

7.8. Cooperación para el desarrollo 
Cada solicitud se evaluará con una puntuación máxima de 100 puntos, que se obtiene 
según los siguientes criterios:

Trayectoria de la entidad de El Prat                                           Hasta 30 
puntos

Por formar parte de la Comisión del Prat Solidario 7
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Capacidad operativa de la entidad para la planificación, evaluación y 
logro de los objetivos de los proyectos 2

Capacidad operativa, informativa y de convocatoria de la entidad para 
actividades EpD programadas en el Prat, cualquiera que sea el 
organizador 2

Por el apoyo y colaboración con otras entidades del ámbito de la 
cooperación en el municipio 2

Por la participación e implicación activa en las Jornadas el Prat Solidario 2

Por la participación e implicación activa en la Jornadas de Ciudades 
defensoras de los Derechos Humanos 2

Por la participación e implicación activa en el proyecto anual El Prat 
Solidario 2

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión de 
la entidad y en la gestión de proyectos y actividades que esta desarrolla. 5

Por promover la formación de los miembros de la Junta y de los socios.
Se valorará los cursos de formación ofrecidos por el Ayuntamiento u 
otros 
instituciones, debidamente acreditadas que deben ser presentadas en el 
proyecto justificación.

 Formaciones realizadas durante el curso del año anterior 2

 Capacitación a realizarse durante el presente ejercicio 2

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 2

Contenido del Proyecto                                         Hasta 70 puntos

En relación con el área geográfica                                Hasta 5 puntos

Proyectos ejecutados en países prioritarios para el Prat, conjunto de la 
Mediterránea, Palestina, El Salvador, el Sáhara Occidental i el Marroc. 5

En relación con el desarrollo y la sostenibilidad del proyecto 
                                                                                        Hasta 30 puntos

Proyectos que prevén mecanismos para la transferencia de conocimiento 5

Proyectos que prevén mecanismos de sostenibilidad económica, gestión 
y
continuidad garantizada en el tiempo 5

Proyectos que hayan previsto la participación de las administraciones 
locales y las relaciones con las políticas y programas públicos 5

Proyectos que contemplen un nivel de participación de los beneficiarios, 
tanto en planificación como en la ejecución y evaluación de las acciones 
previstas 5

Proyectos que contemplen la relación con la tecnología y la cultura local 5

Proyectos que prevén el impacto ambiental en su ejecución 5

En relación con la estructura y viabilidad del proyecto         Hasta 35 
puntos

Si el proyecto se basa en una estructura coherente, sólida, clara, bien 
hecha y los costes son razonables en relación con las actividades 
programadas 5

Si el proyecto define adecuadamente los objetivos generales y 
específicos y describe claramente los resultados esperados 5

Si el proyecto describe correcta y detalladamente las acciones a 
desarrollar 5

Si el calendario para el proyecto de desarrollo es lógico para su 
ejecución 5
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Si describe claramente los recursos humanos, materiales y técnicos 
previstos 5

Si incluye el cofinanciamiento de entidades y otros, de forma acreditada 5

Si el proyecto incluye mecanismos e indicadores de seguimiento y 
evaluación apropiada 5

7.9. Ayuda humanitaria internacional 
Cada solicitud se evaluará con una puntuación máxima de 100 puntos, que se obtiene 
según los siguientes criterios:

Calidad técnica                                                                           Hasta 50 puntos

Información sobre el proyecto a desarrollar y su contexto 10

Coherencia entre actividades, objetivos y justificación 10

Especificación de indicadores 10

Viabilidad de la acción a desarrollar 10

Sostenibilidad 10

Aspectos relacionados con el área geográfica                          Hasta 10 puntos

Si el proyecto está relacionado con Palestina, el Sháhara Occidental, Cuba, El 
Salvador,Mediterránea o territorios hermanados o ocupados 2

Si el proyecto está relacionado con las zonas de epidemias 2

Si el proyecto está relacionado con las zonas de campamentos de refugiados y 
soporte a personas refugiadas o construcción de vías seguras en el área de la 
Mediterránea 2

Si el proyecto está relacionado con las zonas afectadas por guerras 2

Si el proyecto está relacionado con las zonas afectadas por desastres naturales 2

Aspectos relacionados con la entidad solicitante                     Hasta 40 puntos

Si la entidad solicitante pertenece a la Comisión el Prat Solidario 9

Si la entidad es supramunicipal y el Ayuntamiento de El Prat es un socio 9

Experiencia en la gestión de los asuntos humanitarios y ayuda de emergencia 8

Capacidad y solvencia de la entidad 7

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 2

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión de la 
entidad y en la gestión de proyectos y actividades que esta desarrolla. 5

7.10. Servicios sociales 
Los criterios que se utilizaran para la valoración de las solicitudes de subvención, 
sobre un total de 100 puntos, serán las que se establecen a continuación y se 
valorará el grado de cumplimiento con las siguientes puntuaciones:

Criterios                                                                      Puntuación máxima

El número de beneficiarios de la actividad 30 

El número de actividades propuestas 15

La falta de actividades similares en la ciudad 10 

Complementariedad con otras actividades organizadas o promovidas por la 
sección de servicios sociales del Ayuntamiento

5
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La propuesta de coordinación con los servicios sociales básicos municipales

- Número y frecuencia de reuniones de coordinación

- Seguimiento del desarrollo del proyecto, servicio, actividad o acción

5  

5

La viabilidad técnica y económica del proyecto

- Otras fuentes de financiamiento del proyecto, servicio, actividad o acción

- Acreditación técnica del personal para desarrollar el proyecto, servicio, 
actividad o acción

5 
5

La implicación continuada en iniciativas promovidas por el Ayuntamiento del 
Prat

5

La antigüedad de la entidad y la experiencia en el campo que trabajan 5 

El proyecto trabaja para la inclusión y la cohesión social 5

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
participación y la visibilidad de las mujeres en los órganos de gestión de la 
entidad y en la gestión de proyectos y actividades que esta desarrolla.

5

8. Cuantía de la subvención 

8.1. Ámbito de juventud 

La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones definidas en estos 
términos es de 4.000 € se cargará a la presupuestaria 42 334 48912.

La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos previstos en el apartado siguiente:

 Contratación de equipos de sonido
 Materiales necesarios para la realización de la actividad principal de la entidad
 Alquiler de materiales especializados
 Desplazamientos
 Material informático
 Elementos de difusión i/o cualquier otro gasto similar

No pueden ser objeto subsidio y por lo tanto no se considerará un gasto para 
justificar la subvención concedida, las realizadas por los siguientes conceptos: 
 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad 
 Gastos de representación de representación de cargos directivos

8.2. Cultura 
La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones definidas en estos 
términos es de 69.500 € e irá a cargo de las siguientes partidas presupuestarias:

41 334 48901: 65.000 €
41 334 48903:   4.500 €

Programas y las cantidades correspondientes son los siguientes:
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A Actividades culturales 24.500 €

B Artes escénicas y música   9.000 €

C Actividades culturales en el territorio 27.500 €

D Casas regionales   4.000 €

E Aniversarios de  entidades (25 o 50)   4.500 €

total 69.500 €

El importe de las subvenciones se distribuirán proporcionalmente en función de la 
puntuación obtenida por las entidades en cada uno de los proyectos, sobre la base de 
la cantidad disponible.

Gastos subvencionables

A Actividades 
Culturales

Contratación de espectáculos, contratación de 
monitores, materiales impresos, audiovisuales, 
refrigerios (debidamente justificado la necesidad), los 
materiales necesarios para el desarrollo de la actividad 
principal de la entidad, equipo informático  o cualquier 
otros gasto similar.

B Artes Escénicas y 
Música

Materiales de la puesta en escena, contratación de 
profesorado,  contratación de espectáculos, materiales 
de difusión, publicaciones, materiales audiovisuales, 
materiales necesarios para el desarrollo de la actividad 
principal de la entidad, material informático o cualquier 
otro gasto similar.

C Actividad cultural 
en el territorio

Contratación de espectáculos, contratación de 
monitores, materiales impresos, audiovisuales, 
refrigerios (debidamente justificado la necesidad), los 
materiales necesarios para el desarrollo de la actividad 
principal de la entidad, equipo informático  o cualquier 
otros gasto similar.

D Casas Regionales Gastos ocasionados por los espacios necesarios para 
realizar sus actividades. Contratación de espectáculos, 
contratación de monitores, materiales impresos, 
audiovisuales, refrigerios (debidamente justificado la 
necesidad), los materiales necesarios para el desarrollo 
de la actividad principal de la entidad, equipo
informático  o cualquier otros gasto similar.

E Aniversarios de 
entidades (25 ó 
50)
(otros debidamente 
justificados)

Contratación de espectáculos, materiales de difusión, 
publicaciones, materiales necesarios para el desarrollo 
de la actividad principal de la entidad o cualquier otro 
gasto similar.

No pueden ser objeto subsidio y por lo tanto no se considerará un gasto para justificar la 
subvención concedida, las realizadas por los siguientes conceptos: 

 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad 
 Gastos de representación de representación de cargos directivos

8.3. Personas con discapacidad 

La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones en el ámbito de las 
personas con discapacidad que se define en estas bases es de 8.000 € para el año 
2019 a cargo de la partida presupuestaria 44 2314 48902.
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La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación.

La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los gastos del proyecto 
subvencionado.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos establecidos en la sección siguiente: 

 Gastos de gestión, administración, bienes fungibles y alojamiento para los
desplazamientos que lo requieran 

 Gastos de transporte
 Gastos de personal o de profesionales 
 Costes de difusión relacionados con las actividades 
 Alquiler de instalaciones para poder realizar la actividad

No pueden ser objeto subsidio y por lo tanto no se considerará un gasto para 
justificar la subvención concedida, las realizadas por los siguientes conceptos: 

 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad 
 Gastos de representación de representación de cargos directivos

8.4. Personas mayores 
La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones en el ámbito de personas 
mayores es de 8.000,00 € para el año 2019 a cargo de la partida presupuestaria 44 
2312 48903.

La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación obtenida.

La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los costos del proyecto 
subvencionado.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos establecidos en la sección siguiente: 

 Gastos de gestión, administración, bienes fungibles y alojamiento para los
desplazamientos que lo requieran 

 Gastos de transporte
 Gastos de personal o de profesionales 
 Costes de difusión relacionados con las actividades 
 Alquiler de instalaciones para poder realizar la actividad

No pueden ser objeto subsidio y por lo tanto no se considerará un gasto para 
justificar la subvención concedida, las realizadas por los siguientes conceptos: 

 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad 
 Gastos de representación de representación de cargos directivos

8.5. Igualdad (mujeres, diversidad sexual y de género LGBTI) 
La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones en el ámbito de la 
igualdad es de 7.290 € para el año 2019 a cargo de la partida presupuestaria 42 
2316 48901

La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación obtenida.
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La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los costos del proyecto 
subvencionado.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos establecidos en el apartado siguiente: 

 Charlas, conferencias, actividades y visitas sociales o culturales vinculadas al 
objeto de la subvención

 Talleres, sesiones formativas
 Gastos ocasionados con motivo de la celebración de las conmemoraciones 

internacionales de mujeres y su registro y documentación

No podrán ser objeto de subvención y, por tanto, no se considerarán como gasto para 
justificar la subvención otorgada, las que se efectúen por los conceptos siguientes:

 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad
 Gastos de representación de cargos directivos

8.6. Participación 
La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones en el ámbito de la 
participación es de 21.800 € para el año 2019 a cargo de la partida presupuestaria 41 
924 48901

La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación obtenida.

La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los costos del proyecto 
subvencionado.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos previstos en el apartado siguiente:

 Compra, contratación o alquiler de materiales, equipos o servicios relacionados 
y necesarios para la correcta realización de las actividades (material fungible, 
transportes, servicios técnicos, servicios de producción, actuaciones ...).

 Compra de materiales o servicios relacionados con la comunicación y 
promoción de la actividad subvencionable (diseño, impresión, servicios 
comunicativos ...).

 Gastos generales y de infraestructura de locales, equipamiento inventariable y 
gastos necesarios para el correcto funcionamiento y desarrollo del programa 
subvencionado: electricidad, teléfono, alquileres y material fungible de oficina, 
siempre que no superen un 50% de la justificación.

No pueden ser objeto subsidio y por lo tanto no se considerará un gasto para 
justificar la subvención concedida, las realizadas por los siguientes conceptos: 

 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad 
 Gastos de representación de representación de cargos directivos

8.7. Educación para la Justicia Global
La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones en el ámbito de la 
cooperación y la sensibilización es de 10.000  € para el año 2019, a cargo de la 
partida presupuestaria 42 327 48902

De estos 10.000 €, 7.000 € se destinarán a subvenciones para las entidades y 
asociaciones y 3.000 € se destinarán a proyectos de sensibilización ejecutados a 
través del Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo. La determinación de la 
cantidad asignada a cada subvención será el resultado de repartir el crédito 
proporcionalmente entre los proyectos presentados, dependiendo de la puntuación
obtenida.
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La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los gastos del proyecto 
financiado.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos previstos en el apartado siguiente:

 Actividades de dinamización para sensibilizar a la ciudadanía de El Prat sobre la 
necesidad de promover la cooperación al desarrollo, o que pongan de 
manifiesto las desigualdades civiles, políticas, económicas, culturales y sociales 
entre los diferentes países del mundo, y trabajen los valores como los derechos 
humanos y la cultura de la paz.

No pueden ser objeto subsidio y por lo tanto no se considerará un gasto para 
justificar la subvención concedida, las realizadas por los siguientes conceptos: 

 Fiestas o comidas de los miembros de la entidad 
 Gastos de representación de representación de cargos directivos

8.8. Cooperación para el desarrollo 
La cantidad máxima para la concesión de las subvenciones en el ámbito de la 
cooperación para el desarrollo es de 55.000 € para el año 2019 a cargo de la partida 
presupuestaria 42 327 48901.

La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación obtenida.

La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los gastos del proyecto 
financiado.

Gastos subvencionables
Serán subvencionables todos los gastos necesarios e imprescindibles para la 
ejecución del proyecto sobre el terreno:

Gastos directos:

 Terrenos, inmuebles y construcciones: Infraestructuras que hay que construir, 
reconstruir, rehabilitar o alquilar, necesarias para la realización del proyecto. 
En los gastos imputados a adquisición de terrenos o construcción o adquisición 
de inmuebles se deberá aportar documentación suficiente sobre su titularidad.

 Equipos y suministros: Gastos de compra y alquiler de los equipos necesarios 
para la ejecución del proyecto o costes de transporte (si es necesario) hasta el 
lugar donde se desarrollará la acción.

 Personal local: el que forma parte del plan operativo y sin el cual no se podría 
ejecutar el proyecto, así como los servicios técnicos y profesionales necesarios
para la realización de acciones de formación.

 Personal local expatriado: Incluir únicamente el coste del personal que forma 
parte del plan operativo y sin el cual el proyecto no podría desarrollarse. No se 
puede incluir aquí el personal que se desplaza sobre el terreno para hacer 
seguimiento y / o coordinación indirecta del proyecto.

 Viajes y estancias: Incluir los costos para viajes, dietas y alojamientos 
necesarios directamente relacionados con la ejecución del proyecto. El importe 
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imputado por este concepto no podrá superar el 10% de la subvención 
concedida.

 Funcionamiento: Todos los gastos directamente necesarios para el desarrollo 
del proyecto. Incluir en este apartado el mantenimiento de los equipamientos.

 Imprevistos: En el caso de incluir este apartado, posteriormente se deberá 
explicar el destino y justificarlo.

Gastos indirectos: Son los gastos consecuencia del seguimiento, evaluación y otras
actuaciones no directamente relacionadas con la ejecución del proyecto. Los gastos 
indirectos no pueden superar el 10% del importe subvencionado:

 Gastos administrativos: Todo el material fungible, alquiler de oficina, teléfono, 
etc. Todos los gastos relacionados con la formulación, control y seguimiento 
del proyecto. Hay que detallar por separado qué corresponden a la entidad de 
origen y cuáles a la entidad destinataria.

 Gastos de sensibilización: Las que correspondan a la realización de acciones 
desarrolladas en los municipios destinatarios del proyecto para sensibilizar a la 
población y dar a conocer el proyecto.

No serán subvencionables los gastos siguientes:
 Intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones 

administrativas y penales y de procedimientos judiciales.
 Todos aquellos gastos indirectos que superen el 10% del importe 

subvencionado.
 Todos aquellos gastos relativos a costes por viajes, dietas y alojamientos 

necesarios, directamente relacionados con la ejecución del proyecto que 
superen el 10% del importe subvencionado.

8.9. Ayuda humanitaria internacional 

El importe máximo destinado a la concesión de subvenciones en el ámbito Ayuda 
humanitaria definidas en estas bases el de 16.000€ a cargo de la  partida 
presupuestaria  42 327 48909 para proyectos de acción humanitaria, de emergencia 
internacional y para proyectos dirigidos a niños víctimas de situaciones de 
emergencia, para su acogida o estancia temporal en la ciudad de El Prat, por razones 
humanitarias.

Los proyectos pueden ser financiados hasta el 100%, pero teniendo en cuenta que las 
situaciones que requieren de este tipo de ayuda, a menudo son imprevistas, se 
concederán ayudas, en orden de solicitud, pero haciendo una reserva de 
disponibilidad presupuestaria de 2000 € para el último trimestre del año. En caso de 
que a principios de diciembre no se haya agotado, se podrá conceder a un nuevo 
proyecto o a cualquier otro ya subvencionado, que todavía tenga abierto el período de 
contribuciones.

Gastos subvencionables
Serán subvencionables todos los gastos necesarios e imprescindibles para la 
ejecución del proyecto:

Gastos directos:
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 Terrenos, inmuebles y construcciones: Infraestructuras que hay que construir, 
reconstruir, rehabilitar o alquilar, necesarias para la realización del proyecto. 
En los gastos imputados a adquisición de terrenos o construcción o adquisición 
de inmuebles se deberá aportar documentación suficiente sobre su titularidad.

 Equipos y suministros: Gastos de compra y alquiler de los equipos necesarios 
para la ejecución del proyecto o costes de transporte (si es necesario) hasta el 
lugar donde se desarrollará la acción.

 Personal local: el que forma parte del plan operativo y sin el cual no se podría 
ejecutar el proyecto, así como los servicios técnicos y profesionales necesarios
para la realización de acciones de formación.

 Personal local expatriado: Incluir únicamente el coste del personal que forma 
parte del plan operativo y sin el cual el proyecto no podría desarrollarse. No se 
puede incluir aquí el personal que se desplaza sobre el terreno para hacer 
seguimiento y / o coordinación indirecta del proyecto.

 Viajes y estancias: Incluir los costos para viajes, dietas y alojamientos 
necesarios directamente relacionados con la ejecución del proyecto. El importe 
imputado por este concepto no podrá superar el 10% de la subvención 
concedida.

 Funcionamiento: Todos los gastos directamente necesarios para el desarrollo 
del proyecto. Incluir en este apartado el mantenimiento de los equipamientos.

 Imprevistos: En el caso de incluir este apartado, posteriormente se deberá 
explicar el destino y justificarlo.

Gastos indirectos: Son los gastos consecuencia del seguimiento, evaluación y otras 
actuaciones no directamente relacionadas con la ejecución del proyecto. Los gastos 
indirectos no pueden superar el 10% del importe subvencionado:

 Gastos administrativos: Todo el material fungible, alquiler de oficina, teléfono, 
etc. Todos los gastos relacionados con la formulación, control y seguimiento 
del proyecto. Hay que detallar por separado qué corresponden a la entidad de 
origen y cuáles a la entidad destinataria.

 Gastos de sensibilización: Las que correspondan a la realización de acciones 
desarrolladas en los municipios destinatarios del proyecto para sensibilizar a la 
población y dar a conocer el proyecto.

No serán subvencionables los gastos siguientes:
 Intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones 

administrativas y penales y de procedimientos judiciales.
 Todas aquellos gastos indirectos que superen el 10% del importe 

subvencionado.
 Todas aquellos gastos relativos a costes por viajes, dietas y alojamientos 

necesarios, directamente relacionados con la ejecución del proyecto que 
superen el 10% del importe subvencionado.

8.10. Servicios sociales 
Las subvenciones en materia de servicios sociales se cargará a la partida
presupuestaria 44 231 48901, transferencia corriente a entidades, con una dotación 
de 10.000 €
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La determinación de la cantidad asignada a cada subvención será el resultado de 
repartir el crédito proporcionalmente entre los proyectos presentados sobre la base 
de la puntuación obtenida.

La cuantía de la subvención no puede ser superior al 75% de los costos del proyecto 
subvencionado.

Gastos subvencionables
Serán objeto de subvención los gastos establecidos en la siguiente sección:

 Transporte
 Alquiler de instalaciones para la realización de la actividad
 Gastos de personal y profesionales
 Costo de gestión y organización de las acciones
 Material de consumo

No pueden ser objeto de subvención y, por lo tanto, no serán considerados como un 
costo para justificar la subvención concedida, las realizadas por los siguientes 
conceptos:

 Fiestas, almuerzo, cena, catering para los miembros de la institución
 Gastos de representación de cargos directivos
 Sanciones o multas

9. Forma de pago de la subvención 

La cuantía de la subvención se pagará de la siguiente manera:

-60% del total de la subvención otorgada: una vez redactada la resolución y aprobado 
por la Junta de Gobierno Local.

-el 40% restante de la subvención: será efectiva una vez que el beneficiario haya 
justificado correctamente el 100% de la cuantía de la subvención.

10. Plazo y forma de justificación 

Para recibir las subvenciones concedidas, debe justificarse que la subvención se ha 
invertido en la finalidad para la cual fue otorgada, a través de la presentación antes del 
31 de enero de 2020 como máximo, presentando la siguiente documentación:

1. Memoria de actividades: detalle de las actividades llevadas a cabo en cada uno de los 
programas financiados, indicado su funcionamiento, la participación, el logro de los 
objetivos y propuestas de mejora para futuras ediciones. También debe incluir una copia 
de la documentación y propaganda publicada para la actividad subvencionada, que debe 
incluir la colaboración del Ayuntamiento de El Prat de Llobregat

2.Memoria económica: lista de facturas en un resumen, que estará acompañado por el 
original y la fotocopia de los justificantes de facturas de gastos motivo del objeto de la 
subvención, por el importe mínimo de la subvención concedida.

Las facturas deben tener las siguientes características:
- Debe de ir a nombre de la entidad beneficiaria.
- Debe hacer referencia a los costos de operación generados por la actividad 

subvencionada.
- La fecha debe corresponder a la época en la que ha llevado a cabo la actividad 

subvencionada.



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
18

-1
-2

01
9

 

C
V

E
 2

01
90

00
87

6

 

P
àg

. 2
1-

24

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

| C. del Centre, 26-30, 08820 El Prat de Llobregat. Tel. 93 379 00 50. www.elprat.cat. NIF P0816800G

21/24

- Debe cumplir con el resto de los requisitos técnicos y formales requeridos por 
la normativa fiscal (NIF y nombre de la entidad y el proveedor, fecha, número
de factura, cantidad, importe total, IVA, concepto, etc..).

- Deben ser documentos originales o compulsados.
- Deberán estar abonados realmente. Hay que presentar el correspondiente 

comprobante de pago.

3. Solicitud de pago firmado por la Presidencia de la entidad o por el solicitante persona 
particular, dirigida al departamento correspondiente, en el cual se solicite  pago del 40% 
restante de la subvención.

Si la documentación es incorrecta o incompleta, se otorgará a la persona interesada un 
plazo de quince días para su enmienda. El plazo de cumplimiento de la obligación de 
justificar la subvención o justificación insuficiente se traducirá en el reembolso de la 
cantidad indebidamente percibida. 

Condiciones específicas de justificación para los proyectos de cooperación para 
el desarrollo y ayuda humanitaria:

Proyectos de cooperación para el desarrollo
En el caso de las subvenciones concedidas a las entidades para el desarrollo de proyectos 
de cooperación, tendrán que justificar de la siguiente manera:

Para registrar las subvenciones concedidas para proyectos de cooperación al desarrollo 
en que el plazo de ejecución será el último día del año 2019, por lo tanto las facturas 
tendrán que llevar los datos de este periodo y la subvención debe estar debidamente 
justificado, como máximo antes de 30 de septiembre de 2010. Si no está justificada en el 
plazo mencionado la entidad deberá devolver la parte  subvencionada concedida, más los 
intereses correspondientes.

La documentación a presentar es:

A) Memoria de actuación o informe técnico final.

B) Memoria económica en el que ha de constar:

        Formulario de justificación de la subvención. Presentación de una lista de facturas 
numeradas de forma correlativa que se adjuntaran siguiendo el mismo orden de 
la relación. Cada factura deberá contener, como mínimo, la identificación del 
proveedor y el destinatario, el número de factura, la descripción de los gastos, la 
cantidad, la fecha de expedición y justificación acreditativa de su pago.

        En el caso de prestación de servicios por empresas de consultoría y asistencia o la 
compra equipos y suministros se presentaran tres presupuestos y el informe de 
adjudicación. Si se imputan gastos superiores a 18.000 €  o la elección realizada 
en el caso de que la escogida no sea económicamente la más ventajosa, será 
necesario un informe justificando la elección. 

        Debe incluir una lista de gastos e inversiones y, en el caso de contribuciones de 
otras entidades públicas o privadas, están obligados a presentar un resumen final 
del proyecto donde aparece el costo total del proyecto y todas las ayudas o 
subvenciones que han recibido para desarrollarlo, detallando el origen y la 
cantidad. 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
18

-1
-2

01
9

 

C
V

E
 2

01
90

00
87

6

 

P
àg

. 2
2-

24

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

| C. del Centre, 26-30, 08820 El Prat de Llobregat. Tel. 93 379 00 50. www.elprat.cat. NIF P0816800G

22/24

Las facturas que justifiquen el importe subvencionado deben estar correctamente 
relacionadas y numeradas, y este número debe coincidir con lo que se detalla en la 
relación. Cada uno de ellas debe cumplir los siguientes requisitos: 

 Deben ser facturas originales que se invalidan haciendo constar "este documento 
se ha utilizado para justificar una subvención concedida por el Ayuntamiento de El 
Prat de Llobregat" y, si la entidad correspondiente solicita la devolución de estos 
documentos originales invalidados, se sustituirá por fotocopias compulsadas. No 
se aceptarán tickets de compra para justificar gastos.

 Si, por tratarse de facturas de otros países, no se puede tener el documento 
original, proporcionará una fotocopia compulsada por cualquier entidad pública, 
debidamente reconocida y antes de hacer la fotocopia, la factura original debe 
estar identificada con un sello el que se afirma que "la factura  se ha utilizado 
para justificar la subvención del Ayuntamiento de El Prat de Llobregat".

 Facturas y recibos deberán llevar la fecha del año en que se ha otorgado la 
subvención.

 Las facturas deben cumplir con los requisitos técnicos requeridos por las leyes y 
reglamentos que rigen sus características y su contenido (número, nombre y 
apellido de la persona física o jurídica que la emitió y la persona destinataria, NIF 
del emisor y el receptor, una descripción de la operación y contraprestación total, 
lugar y fecha de expedición). 

 La entidad beneficiaria o la contraparte ha constar necesariamente como la
destinataria de la factura, y debe ser la misma entidad jurídica que consta en 
el proyecto inicial.

 Tiene que hacer referencia a los gastos generados por el objeto de la concesión 
de subvención como se describe en el proyecto inicial.

Si la documentación presentada es incorrecta o incompleta, se otorgará a la persona 
interesada un plazo de quince días para su enmienda. El incumplimiento del plazo para la 
justificación o una justificación insuficiente, comportará el reintegro de la cantidad 
percibida indebidamente.

Justificación de los proyectos de ayuda humanitaria internacional 
La justificación será idéntica a los proyectos de cooperación al desarrollo con las 
siguientes excepciones:

Para las subvenciones de ayuda humanitaria internacional, el plazo será de un año partir 
de la fecha de la concesión de la subvención y, en consecuencia, las facturas tendrán que 
tener la fecha de este período y deben estar debidamente justificadas, como máximo 18 
meses después de la concesión.

Para las subvenciones de ayuda humanitaria para niños en acogida o estancia temporal 
en nuestra ciudad por razones humanitarias, el plazo de ejecución es el año 2019, por lo 
tanto las facturas tendrán que llevar los datos de este período y deberá justificarse la 
subvención como máximo, antes de la 31 de enero 2020.
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11. Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios deben cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, 
general de subvenciones, así como en el Reglamento general que regula la concesión de 
subvenciones de este Ayuntamiento. En cualquier caso, debe cumplir con las siguientes 
obligaciones:

- Aceptar la subvención con el fin de cumplir con las condiciones establecidas para 
su aplicación. En este sentido, se considerará tácitamente aceptada la subvención 
concedida en el transcurso de un mes desde la recepción del acuerdo de 
subvención sin que la persona o beneficiario haya manifestado expresamente su 
disconformidad.

- Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la 
concesión de la subvención.

- Aceptar las acciones de comprobación que pueden hacer los órganos competentes 
de este Ayuntamiento, proporcionando toda la información que le sea requerida.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efectuar los órganos 
competentes de esta Ayuntamiento, aportando toda la documentación que sea 
requerida.

- Estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad 
social. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 de la ley general de 
subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención por parte de la 
persona o entidad que solicita, comportará la autorización al Ayuntamiento para 
recabar los certificados de la Agencia Estatal de la administración tributaria y la 
Tesorería General de la Seguridad Social para su comprobación.

- Disponer de las certificaciones legalmente establecidas para comprobar que las 
personas que ejecutan la actividad subvencionada y tienen contacto regular con 
menores de edad, no han sido condenada por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad la identidad sexual, conforme a las disposiciones del artículo 
13.5 de la ley orgánica sobre la protección jurídica del menor y de conformidad 
con el artículo 8.4 de la ley 45/2015 de 14 de octubre, de voluntariado.

- Cumplir con las obligaciones previstas en la ley 19/2014, de 29 de diciembre, en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, con 
respecto a la publicidad activa.

- En caso de que la subvención solicitada superara los 10.000 €, se comunicará al 
Ayuntamiento la información relativa a la remuneración de los órganos de gestión 
o administración, que pueden ser hechos públicos, conforme a las disposiciones 
del artículo 15.2 de la ley 19/2014, de 29 de diciembre, en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

12. Compatibilidad con otras subvenciones 

Las ayudas que se refieren estas bases serán compatibles con cualquier otra concedida 
por otras administraciones, entidades públicas o privadas. Sin embargo, el importe de 
estas ayudas, conjuntamente con los ingresos obtenidos y los recursos propios que se 
destinarán a la actividad, no podrá exceder el costo total del proyecto que se 
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desarrollará. Si supera este costo, se exigirá la devolución del exceso en la parte 
proporcional.”

Lo que se hace público para conocimiento general y en cumplimiento de lo que establece 
el artículo 15 de la Ley 19/2014 de 29 de diciembre de transparencia, acceso a la 
información y buen gobierno.

El Prat de Llobregat, 10 de enero de 2019
Pilar Eslava Higueras
Tenienta de Alcalde del Área de Igualdad y Derechos Sociales
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